
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por el señor ROBERTO 
REY REY contra JOSÉ LEONARDO VARGAS ÁVILA y   LA SOCIEDAD 
INDUSTRIA MINERA SAN GREGORIO S.A.S. RADICADO 202O-150 

 
ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a pronunciarse del recurso de reposición, propuesto 
contra el auto de fecha 20 de octubre del año 2020 del cual, la profesional 
del derecho se opone a la decisión del juzgado de rechazar la demanda por 
no haber sido subsanada.  
 

MARCO JURIDICO 
 

Artículo 63 CPT. Procedencia del recurso de reposición 

 

El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se 
hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 
interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo 
cual podrá el juez decretar un receso de media hora. 
 

CASO CONCRETO 
 

En el asunto que nos convoca, el apoderado judicial se opone a la decisión 
adoptada mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2020, mediante el cual 
se rechazó la demanda iniciada por el señor ROBERTO REY REY, con el 
argumento de no haber acreditado el envío de la demanda, junto con sus 
anexos a los demandados, conforme se le requirió en el auto de inadmisión.  
A lo anterior, la censora aportó pantallazo de la bandeja de salida del correo 
en el cual se efectúo el requisito que es motivo de rechazo de la demanda.  
 
Sobre el particular, se hace imperioso resaltar que, si bien es cierto, la 
deficiencia anotada por el Juzgado fue subsanada por la parte demandante 
según lo acredita con el documento obrante a folio 11, en la oportunidad 
señalada para demostrarlo, no lo hizo, lo que llevó a esta Juzgadora a 
rechazar la demanda, por no encontrar cumplidos los requisitos para su 
admisión.  
 
Al demostrarlo en esta oportunidad, y verificar que el envío de la demanda 
ocurrió el 27 de agosto de 2020 no le queda otro camino al Despacho que 
admitir la demanda, no sin antes conminar a la profesional del derecho que 
en lo sucesivo allegue las pruebas que pretende hacer valer en la 
oportunidad señalada para ello, con el fin de evitar el desgaste del aparato 
judicial.  
 



Sin otro particular, El Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Santa 
Marta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha19 de noviembre del año 2020, 
mediante el cual, se rechazó la demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor ROBERTO REY 
REY contra JOSÉ LEONARDO   VARGAS ÁVILA y   LA SOCIEDAD 
INDUSTRIA MINERA SAN GREGORIO S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes: JOSÉ LEONARDO   VARGAS ÁVILA y   
LA SOCIEDAD INDUSTRIA MINERA SAN GREGORIO S.A.S.De conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO:  CORRER TRASLADO a las partes: JOSÉ LEONARDO   VARGAS 
ÁVILA y   LA SOCIEDAD INDUSTRIA MINERA SAN GREGORIO S.A.S. Por 
un término de DIEZ (10) contados a partir del siguiente de 
la notificación, para CONTESTAR LA DEMANDA.   
 

QUINTO: Para todos los efectos, la contestación de la demanda deberá ser 
enviada al correo electrónico j01lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

SEXTO: Tener al Dr. CATALINA RESTREPO FAJARDO.  como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder a 
él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 

Secretario (a) 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 24 de noviembre 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS No 77, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 
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